
Unidad de Acceso 
a la Información 

Pública



Tríada Normativa

Acceso a la 
Información 

Pública – 
18.381

Protección de 
Datos 

Personales 
-18331

Sistema 
Nacional de 
Archivos – 

18.220



Compromisos

▸ Marco: 12 ejes temáticos y pilares del Gobierno Abierto (Transparencia, 
Rendición de Cuentas, Participación y Colaboración Ciudadana e 
Innovación Tecnológica).  Políticas públicas específicas



Sistema Nacional de Cuidados 

Un componente: Gestión de la Información 
y el Conocimiento 

      Acceso usuarios                    nombre, edad, sexo,           
                                                                                                                      

                                 experiencia laboral, etc         
     

 Acceso de las personas a la información pública

 



GESTION DE LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA

La que emane o esté en posesión de 
cualquier organismo público (Arts. 2 y 4 

Ley 18,381)

                   
Institucionalidad del Sistema (Junta, Secretaría, 
Consejo)                        

Corresponsabilidad (art. 2 Ley 19. 353), acciones y 
servicios públicos, VER confidencialidad (art. 5 C)

A la Junta compete: velar por la transparencia y el 
acceso público a información de calidad (art. 13 E) a la 
Secretaria compete: asegurar la transparencia y acceso 
en todo lo relativo al SNIC (art. 17 H)

 



PRINCIPIOS
Principio de 
Divisibilidad

Principio de 
Máxima 

Publicidad

Principio de 
No 

Discriminación

Principio de 
Responsabilidad

Principio de 
Gratuidad



Principio de 
Divisibilidad



Principio de No 
Discriminación



Proceso administrativo de 
clasificación

La UAIP tiene la facultad de  desclasificar 
información



INFORMACIÓN RESERVADA

REGLA para clasificar– Cuando se crea o se 
recibe

EXCEPCIONALMENTE - en el momento de la 
solicitud

PLAZO – 15 años / prorrogable

La información confidencial no tiene plazo



INFORMACIÓN   
CONFIDENCIAL

Es de un tercero

•  Entregada en tal carácter: 
            A) Refiera al patrimonio de la persona
            B) Comprenda hechos o actos económicos, 
contables, jurídicos, útiles para un competidor
            C)Esté amparada por una clausula contractual 
de confidencialidad.

• Los datos personales que requieran previo 
consentimiento informado



SOLICITUD

Identidad y Domicilio (art. 13)
Forma de comunicación
Soporte para entrega
Datos sobre información

Plazo: 20 + 20

 

 



TRANSPARENCIA ACTIVA

Difundir en el Sitio Web

▸Estructura Orgánica
▸Marco Jurídico
▸Estructura de remuneraciones
▸Presupuesto, ejecución y auditorías
▸Concesiones, licitaciones, etc
▸Información estadística de interés general

▸Datos abiertos



En síntesis…

Hay tres niveles de información y cuestiones a tener en cuenta:

Privada- datos personales – información confidencial: registros 
de usuarios (BPS) y de asistentes (Secretaría) Ver salvedades – 
estudio caso a caso porque hay Interés Público

Pública: controles (MIDES) – habilitaciones (MEC) - 
presupuestos (transparencia pasiva – clasificación – versiones 
públicas – interés público - reservas)

Pública – Transparencia activa – datos abiertos

Principio de Corresponsabilidad: art. 2 de la Ley 19.353 
Inoponibilidad: art. 36 decreto 117

Analizar responsabilidades – designar referentes



Muchas gracias!
info@informacionpublica.gub.uy
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